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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-02151-00 

 

Previo a tener en cuenta la póliza judicial allegada, se requiere 

al extremo demandante para que en el término de ejecutoria de este 

proveído allegue constancia de pago de la caución prestada a efectos 

de ordenar la aprehensión del automotor solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 
John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eebdf326264671d8abe0e7700096976bcecdbbfb3c002afbf68cea02d05ee822 
Documento generado en 11/11/2021 12:50:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

